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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, orden?» y anuncios hayan de Insertarse en 
jo» B iar r iKC* ortciAtM se han dr. inundar at Jefe Político res
pectivo, por cuyo conducto se pagaran á los Editores de los 
amelonados periódicos. 

(Real orden de 6 <te Abril de 1839 . ) 

ge publica todo» loa dio» excepto loo domingo*. 

—• - P R E C I O S D E SnSCRICXÓ ! » — 

En esta capital, llevado .i domicilio, 3 8 0 pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella a'BO al mes; 9 al trimestre; 18 al semestre, y 2 8 5 0 por un año. 

Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del BÓÜ$i«, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera do esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qtte 
i Instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: asi
mismo cualqnier anun.-io concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular pa
garan 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Vumr.ro « i i r i c , ;.t> cént imo* «Ir- praetau 

Parle oficial 

P R E S E N C I A D E L C O ^ S I J O D E M I N I S T R O S -

SS. MM. y Augusta Rea] Familia 
continúan en el Real Sitio de San Ilde
fonso sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Reale* órdenes. 

Pasado á informo de la Sección de 
Gobernación del Consejo do Estado el 
expediente do suspeusión del Ayunta
miento de Polán, con fecha 18 del mes 
anterior lo evacuó en los términos si
guientes: 

«Iixcmo. Sr.: Pasado á informe decsta 
Sección el adjuuto expediente de suspeu
sión del Ayuntamiento de Polán, decretada 
el 17 do Marzo próximo pasado por el Go
bernador de Toledo, resulta que por virtud 
deladenunciadeun vecino se levantó acta 
notarial, en la que consta que el Ayun
tamiento no expuso hasta el 10 de Fe
brero ias listas eicctorales, cuyo hecho, 
ona vez acreditado, motivóla providencia 
del Gobernador. 

Posteriormente uu Delegado dcsu Au
toridad, iuspeciouaudo la administración 
dol pueblo, encontró eutre otras faltas 
anteriores á 1." de Julio último que no 
se ha celebrado el número de sesiones 
acordadas: que no se verifican los arqueos 
mensuales: que no existe expediente de 
la cesión de uu terreno de la propiedad 
del Muuicipio: que no hay inventario de 
los documentos del Archivo, ni se han 
remitido los extractos trimestrales de se
siones: que el padrón de vecinos firmado 
en 1881 no ha sido rectificado con poste
rioridad á esa fecha, y que, por último, 
examinados los cargaremes y libramien
tos expedidos en el actual ejercicio y con
frontados con el libro de Intervención, 
debíau existir en caja 1.415*70 pesetas, 
de las que sólo hay 476'70 pesetas. 

Aunque la medida del Gobernador 
suspendiendo al Ayuntamieutofuéimpro-
e^dente, puesto quo los delitos ó faltas 
electorales tienen su sanción especial en 

leyes, los hechos posteriormente ave
riguados por la visita del Delegado vie-
ü e ° J demostrar la procedencia de la co
rrección impuesta, dado quedel expedien
te resultan faltas graves que la autorizau 
J legitiuiau, debiendo, á juicio de la Sec-
^on, mantenerse la suspensión del Álcal
is JT Concejales del Ayuntamiento de 

Y conformándose S. M. el REY (q. D. g.) 
on el preinserto dictamen, se ha servido 

resolver como en el mismo se propone. 
De Real orden, con iuclusión del ex

p í e n t e , lo digo á V. S. para su cono-
'oaiento y demás efectos. Dios guarde á 

V. S. muchos años. Madrid 13 de Abril 
de 1884. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de la provincia de To 
ledo. 

Pasado á informe de la Sección de Go
bernación del Consejo de Estado el expe
diente de suspensión del Ayuntamiento 
de Itrabo, con fecha 8 del mes anterior lo 
evacuó en los términos siguientes: 

«Excmo. Sr.: La Sección ha examina
do el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Itrabo, decretada por el Go
bernador de Granada. 

De los antecedentes resulta que la re
ferida Corporación había omitido algunas 
sesiones en los días prefijados, consig
nando en sus actas las celebradas por la 
Junta municipal y las referentes á asun
tos de quimas: que en el año preseute y 
en el anterior no so rectificó el padrón 
vecinal: que no se visitaban las Escuelas 
hacía más de seis unos, u¡ existía libro 
de actas de la Junta de Instrucción pú
blica: que las listas electorales, formadas 
por el Alcalde con fecha 10 de Febrero 
último, no se habían expuesto al público, 
puesto que no se expresaba en ellas la 
práctica de tal formalidad: que para el 
nombramiento de la Junta de Vocales 
asociados no se formó expediente ni se 
verificó la división en secetoues que pre
viene la ley; y que no se llevaban libros 
de arqueo, no resultando por lo tanto la 
práctica de ninguna diligencia de esta 
índole desde hace tres años. 

Tales son los hechos más importantes 
que han motivado la suspeusión de los 
Concejales de Itrabo. 

La mera relación de los mismos basta 
para demostrar el estado de honda per
turbación y desconcierto en que se en
cuentra la administración del pueblo, 
desconcierto y perturbación producidos 
ror el abandouo y negligencia cou que el 
Ayuntamiento mira los intereses de ios 
vecinos. Y quo la apatía de los Concejales 
ha de perjudicar profundamente al Mu
uicipio no puede desconocerse ni negarse, 
ya que el descuido observado en la ges
tión económica y caracterizado princi
palmente por auseucia de los arqueos que 
deberían celebrarse periódicamente, au
toriza los más funestos abusos y los más 
censurables manejos. 

Consecuente, pues, con la doctrina es
tablecida, de conformidad con los artículos 
180 y 183 de la ley Municipal; 

La Sección opina que debe confirmar-
inarse la suspensión de que se trata.» 

Y conformándose S. M. el REY (q. D. g.) 
con el preinserto dictameu, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone. 

De Real ordeu, con inclusión del ex
pediente, lo digo á V . S. para su conoci
miento v demás efectos. Dios guardo á 
V . S. muchos años. Madrid 19 de Abril 
de 1884. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de la provincia de Gra
nada. 

Pasado á informe de la Sección de Go
bernación del Consejo de Estado el expe
diente do suspensión del Ayuntamiento 
do Corbera, con fecha 18 del mes anterior 
lo evacuó en los términos siguientes: 

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 8 
dol corriente mes se ha remitido á esta 
Sección el expediente de suspensión del 
Ayuntamiento de Corbera, decretada por 
<-l 'íobernador de Tarragona. 

Resolta de la visitado inspección g i 
rada al pueblo que en los repartimientos 
vecinales se habían distribuido cantida
des excesivas para cubrir el déficit del 
presupuesto: que no se pudo justificar la 
existencia de documento alguno que 
acreditase el valor de las láminas iutra's-
feribles entrogadas al Municipio: que al 
constituirse la Junta municipal no se 
cumplieron las disposiciones establecidas 
en la ley: que no se custodiaban los cau
dales pí 'Mi^s en el arca de tres llaves 
quo aquella ordena; y que so habían im
puesto multas á algunos vecinos sin exi
girse el pago con los requisitosprevenidos 
en el art. 185 de la ley Municipal. 

De los anteriores hechos, motivo de 
la suspensión, se deduce que el Ayun
tamiento ha incurrido eu la negligencia 
perjudicial á los intereses del pueblo á 
que se refiere el último párrafo del ar
ticulo 183, eu relación con el núm. 30 
del 180: y siendo este motivo bastante 
para decretar la suspensión, conforme á 
la jurisprudencia establecida; 

La Sección opina que debe confirmar-
so la corrección impuesta al A y u n ta mien
to de Corbera » 

Y couformsíudoseS. M. el RKY (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone. 

De Real orden, cou inclusión del ex
pediente, lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 20 de Abril 
de 1884. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de la provincia de Tarra
gona. 

(Gacela Id de Mayo IS34.) 

Gobierno civil. 

Sección d>: Fomento.—Ferrozarriles. 

Hallándose depositados hace más de 
uu año en los almacenes que en esta 
Corte tieue establecidos la Compañía de 
los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y 
Alicante varios efectos abandonados ó 
extraviados por sus dueños, se lea invita 
por el presente anuncio para que eu el 

{dazo de 30 días se presenten á recoger
os, en la inteligencia que transcurrido 

dicho plazo sin que lo hayan verificado, 
se procederá a su venta en pública subas

ta, con arreglo á lo dispuesto acerca de 
particular en el Reglamento vigente de 
Policía de ferrocarriles. 

Madrid 7 de Octubre de 1884.=E1 
Gobernador, R. Fernández Villaverde. 

Vigilancia. —Negociado S* 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, la Guardia civil y demás 
dependientes de mi Autoridad, procederán 
á la busca de una pollina, cuyas señas 
se expresan á continuación, la cual des
apareció el día 30 de Setiembre último de 
las canteras de piedra tituladas del Ga
llinero, en la jurisdicción de Valleras. 

Si fuese habida será puesta á dispo
sición de la Autoridad correspondiente, 
dando cuenta á este Gobierno. 

Señas. 

Cerrada, alzada menos de seis cuar
tas, pelo rucio oscuro y con uua cicatriz 
en la cinchera. 

Madrid 8 de Octubre de 1884.=EI 
Gobernador, R. Fernández Villaverde. 

Eu la Oficina central de este Gobierno 
civil y en poder del Sr. Jefe del Cuerpo 
de Seguridad, se halla una letra librada 
en Puerto Rico, por valor de 20 pesos, la 
cual fué encontrada eu la calle de Goya. 

Lu que se hace saber, para que la per
sona que se considere con derecho á la 
referida letra, se presentí á reclamarla, 
quien la recuperará, siempre que acredi
te ser de su pertenencia. 

Madrid 7 de Octubre de 18á4.=El 
Coronel Jefe, Josó Oliver Vidal. 

En la Oficina central de este Gobierno 
civil y en poder del Sr. Corooel Jefe del 
Cuerpo de Seguridad, se halla uu porta
monedas con algunas posetas procedentes 
de hallazgo. 

Lo que se hace saber para que la per
sona que se considere cou derecho á 
ól se presento á reclamarle, quieu lo re
cuperará siempre que acredite ser de sa 
pertenencia. 

Madrid 7 de Octubre de 1884.=El 
Jefe, José Oliver Vidal. 

En el término municipal de las Navas 
del Rey de esta provincia, ha sido halla
da uua vaca do las señas siguientes: ino-
rucha, brava, cornivuelta, como de ocho 
á nueve años de edad, tuerta al parecer 
del ojo derecho, la oreja derecha rajada, 
tieue unos pelos blancos hacia el brazue
lo izquierdo. 

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial á fin de que llegue á 
conocimiento de su legitimo dueño, quien 
deberá hacer la oportuna reclamación 
ante el Sr. Alcalde de la expresada locali
dad, á disposición de cuya Autoridad se 
halla depositada dicha res. 

Madrid 8 de Octubre de 18S4.=EL 
Gobernador, R. Fernández Villaverde. 

http://Vumr.ro
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P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

E 8 T A D O del precio medio que han tenido en dicha provincia los artículos de consumo que á continuación se expresan, en el mes de Setiembre último. 

PUEBLOS CABEZAS DE PARTIDO. 

GRANOS CALDOS. ^ CARNES. paja. 

PUEBLOS CABEZAS DE PARTIDO. 

Trigo. | Cébala, j Cantono. | Maíz. Garbanzos.' Xrrot. Aceile. | Mno. A^n.trilienU Carnero. J Vaca. | Tocino. D« trigo. ; B» cebada. 

PUEBLOS CABEZAS DE PARTIDO. • ECTÚLSTBOS. KILOC&AMOS. LITKOS. KILOGRAMO». CILOORAMO». 
PUEBLOS CABEZAS DE PARTIDO. 

Pta». c<:nls.| 
Pía*, cents. 1 

Pía», cents. Mas* cents. PU*. cents. Plas.crntv Pías, cents. Pus.cents.¡ Plas.cént». PUs.cénU. Plas.cénls. Pías, cents. Pus. cent». Pus. * o u 

0 06 

0 01 
0 05 
» » 
0 02 
0 08 
» i 
0 16 

San Martín de Valdeiglesias 

Frteio medio general en la provincia. 

! 
16 -26 
14 t 
16 22 
17 85 
22 59 
14 74 
15 31 
14 50 

8 10 
7 50 
7 21 
7 88 
9 49 
8 36 
9 01 
7 25 

» » 

8 50 
* a 
a n 
» a 
» a 

• 9 91 
9 50 

12 64 
a a 
a » 
• > 
a a 
• » 
a • 
» » 

0 80 
o US 
0 43 
0 62 
1 28 
0 58 
0 61 
0 50 

0 72 
0 64 
0 52 
0 65 
0 75 
0 60 
» • 
0 50 

1 » 
1 20 
0 72 
1 20 
1 15 
0 90 
0 72 
0 90 

1 
0 44 
0 24 
0 22 
0 48 
0 81 
0 24 
0 15 
0 24 

0 72 
0 80 
1 18 
0 88 
1 10 
0 75 
0 49 
0 44 

1 60 
1 25 
1 44 
1 90 
1 80 
a a 
1 30 
1 50 

1 56 
1 25 
a a 
1 90 
1 80 
1 20 
1 30 
• a 

2 30 
2 50 
1 63 
1 92 
2 10 
1 80 
2 17 
1 75 

0 03 
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San Martín de Valdeiglesias 

Frteio medio general en la provincia. 
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San Martín de Valdeiglesias 

Frteio medio general en la provincia. 16 87 8 10 9 30 12 8! 0 69 0 63 0 97 0 85 0 80 1 5-4 1 50 2 oa 0 03 

! HECTOLITRO. 

Pésela». Onts. L O C A L I D A D . 

T 
22 59 Madrid. 

T rigo .. . 1 . 1 
14 a Colmenar Viejo. 

9 49 Madrid. 

• 
( ídem mínimo 7 21 Chinchón. 

Madrid 7 de Octubre de 1884.=E1 Jefe de la Administración provincial de Fomento, Juan Arccc?.=V.° B . °=E l Gobernador, Villaverde. 

Secretaria. — Negociado 5.° 
La Gaceta de hoy publica el siguien

te parte sanitario de la Dirección general i 
de Beneficencia y Sanidad: 

• Provincia de Alicante. 
En Elche y Monforte no hubo ayer 

ninguna invasión ni defunción del có
lera. 

En Novelda, en el campo, hubo una 
invat-ión y dos defunciones. 

Provincia de Tarragona. 

• En Tortosa hubo dos defunciones.» 
Lo que se publica en este periódico 

oficial para conocimiento de los habitan
tes de esta provincia. 
^ M a d r i d 10 de Octubre de 1884.=E1 
Gobernador, K. Villaverde. 

El limo. Sr. Director general de Be
neficencia y Sanidad en telegrama de 
las doce de la noche del 9 del actuul dice 
á este Gobierno lo que sigue: 

«Hoy comunican nuestros Cóusules 
en el extranjero las aiguieutes noticias 
del cólera: 

En Marsella, seis defuncioues; en 
Tolón, una idem; Genova, 12 casos y 10 
defuncioues; resto provincia, 16 defuu-
dones; Bologna Porreta, un caso y una 
defnucióu; Saggio, un caso; Ferrara, dos 
casos y una defunción.» 

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para conocimiento 
de los habitantes de <•ata provincia. 

Madrid 10 de Octubre de 1884.= El 
Gobernador, R. Vil lave r le. 

.Y<1 m i n i * t i -J ib ión 
d o O o i i t i * i l > u < - i o i i « y I { < M U ; I -
« d o lia p r o v i i K ' i u t í o M a d r i « l . 

Negociado de alcances. 
Habiendo necesidad de averiguar, en 

cumplimiento de órdenes de la Dirección 

general de lo contencioso del Estado, si 
». Gabriel García Yassara, Cónsul de 

S. M. que fué de Washington, falleció en 
esta Corte hace pocos año?, dejó algún 
heredero ó causahabicnte y su paradero, 
en cumplimiento de lo decretado por el 

limo. Sr. Delegado de Hacienda de esta 
provincia, se publica este anuncio en la 
Gaceta de Madrid, Diario oficial di Avi- 1 

sos y BOLETÍN OFICIAL de la provincia, á : 
fin de que los interesados, si los hubiere, 
se presenten en esta Administración y 
negociado expresado, en el tónnino de 
quince días, á contar desde el de la in- 1 

serción; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifican les parará el perjuicio que 
haya lugar; y por si existiendo alguno ó 
algunos se tnostraseu silenciosos al lla
mamiento que se les hace, se encarga, | 
ruega y suplica á las Autoridades de to
das clases, funcionarios y particulares á 
quienes pueda constar, se sirvan, dentro 
del expresado tónnino, poner en conoci
miento de esta oficina los nombres y do
micilios de aquellos á los fines indicados, 
por así convenir al mejor servicio ó inte
reses del Estado. 

Madrid» de Octubre de 1884.=E1 
Ajiluiiij istrador, Ricardo Ucredia. 

l * Í í l U Ó V J l f . 

No habiendo tenido efecto la s u b a s t a 

de los pastos anuos de la Dehesa boval de 
las Pozas y los de la dehesa del Cerro, 
de estos Propios, por falta de licitadores 
tendrá lugar la segunda el día l'¿ del co
rriente y ñora de las doce de su mañana 
en la Casa Consistorial de este pueblo, 
bajo el mismo tipo y condiciones que la 
anterior. 

Lo que se auuncia al público llaman
do licitadores. 

Piüoécar y Octubre 2 de 1884.=El 
Alcalde, Gregorio Moutoya.=P. O., 
Agapito Velez, Secretario. 

i c <.)» i . < l ¡ i i«• d o l a J a r a . 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la subasta celebrada en el 
día 5 del mes actual, para el arrenda
miento de los pastos del monte Dehesa 
boyal de Abajo de este pueblo, se celebra

rá otra segunda á las diez de ta mañana 
del día 19 del mismo mes, bajo el tipo y 
condiciones que sirvieron para la ante
rior, los cuales se hallan de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Robicdillo de la Jara 0 de Octubre de 
1884.=K1 Alcalde, P. O., Miguel Benito. 

í-ístii M a r t í l l e l o Vi i l< l<M¿rl<^ir »>* -

Como quiera que no haya tenido efec
to la subasta de las leñas que deben ro
zarse en el monte de Valdeyemo y Val-
caliente, de este termino municipal y 
que se expresan en el estado siguiente: 

local idad y LIMITES. 

Sitios deuorniuados Cuerda de la Vizcaína, 
Humbria del Molino de Roma, Cañal, Sego-
viano v Arrovo de Peualcón. 

Especie. 
húmero de Valor en 

Especie. e t lcrro» je — 
leña. PtUléí. 

Encina de cada 
matase dejará el 1.400 2.800 
mejor resalvo. 

Se sacan á nueva subasta á los diez 
días de inserto este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, cuyo acto ten
drá lugar á las doce de su mañana en la 
Sala Consistorial, donde se encuentra el 
expediente, para el que guste enterarse. 

San Martín de Valdeiglcsias 4 de Oc
tubre de 1384.=Luciauo Ramírez. 

Ñ a u M o b a N t i á u t í o l o * R o y e * * . 

Se halla vacante la plaza de Inspec
tor de carnes de este Municipio, con el | 
haber anual de 180 pesetas, pagadas por j 
trimestres vencidos. 

Los que deseen desempeñar dicho ; 
cargo, prescutarán sus solicitudes y do- ' 
cumeutos que justifiquen su aptitud en 
!a Secretaria de este Ayuntamiento, den
tro del término de treinta días desde el 
de la fecha. 

San Sebastián de los Revés 2 de Oc
tubre de 1884. = El Alcaide, Manuel 
Montes. 

HBo i* r e l o d o no * * . 

El Ayuntamiento de mi presidencia 
ha acordado crear la plaza de Inspector 
de carnes de esta localidad, dotada con 
el sueldo anual de 90 pesetas, pagadas 
de los fondos municipales por trimestre 
vencidos. 

Los aspirantes que se consideren con 
derecho á solicitarla, dirigirán sus instan

cias acompañadas de los documentos jus
tificativos, doraute el término de 20 días, 
pasados los cuales se proveerá en la per
sona que más derecho tenga á ella según 
la ley. 

Torrclodones 2 do Octubre de 1884.= 
El Alcalde, Francisco Gil. 

Providencias judiciales. 

D e c a n a t o d e .1 n o c e •• 
« l o i > r in » « -1 - ; » i n s t a n c i a . 

En virtud de providencia del seOor 
D. Mariano Fonscca, Juez Decauo délo» 
de pr mera instancia de esta capital, re
frendada del infrascrito Secretario, se hace 
saber por el presente, que habiendo falle
cido el Procurador que fué de- este Cole
gio D. Manuel María de Villar, se cita, 
llama y emplaza á los que se creau con 
derecho á reclamar contra la fianza que 
aquél tenia constituida para el desempe
ño de su cargo, á fin de que en el térmi
no de seis meses, á contar desde la publi
cación do este edicto en los periódicos 
oficiales, comparezcan á deducirlo en wjjf" 
ma; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 6 Octubre de 1864.=V.° B. 



Viernes 10 de Octubre de 1884. 

Fonseca.=El Secretario, Félix 
Mariano 
Ootiyeros. 

AUDIENCIAS TERK ITOUIALES . 

> In< l t * i < l . 

gala de lo criminal. — Sección 2 . a — 
jjn la canea procedente del Juzgado ins
tructor del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, seguida contra Antonio Sán
chez y García, Ramoua López y Manuel 
de Lira, por estafa, y en la que es parte 
el Ministerio Fiscal, ha dictado la referi
da Sección 2.* au to con fecha 3C de Junió, 
fieüalatido el día 13 del corriente y hora 
de las dos y media de su tarde, para dar 
comienzo á las sesiones de juicio oral 
mandando se cite á los testigos Manuel 
García y García, Juan Bautista Díaz y 
Antonio Fernández Pérez, como lo veri
fico por medio de la presente, á fin de 
qoe comparezcan á declarar ante la expre
sada Sala, sita en el piso bajo del Palacio 
de Justicia, en el indicado día y hora; 
haciéndole saber al propio tiempo la obli
gación que tiene de concurrir a esto pri
mer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 
pesetas. 

Madrid 4 de Octubre de 1884. = El 
Oficial de Sala, Josó Almira. 

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

M n c l r i d . 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
partido.—En virtud de providencia del 
Excmo. Sr. Dr. D. Julián de Pando 
y López, presbítero. Vicario eclesiástico 
de Madrid y su partido, se cita y llama 
á Doña Juliana Moreno, CUYO actual pa
radero se ignora, para que en el preciso 
é improrrogable término de doce días, 
contados desde el siguiente al de la inser
ción del preseute, comparezca en este Tri
bunal y Notaría del infrascrito, sita en la 
calle de la Pasa, núm. 3, á prestar ó ne
gar el consejo que su hija Doña Adelaida 
López y Moreno necesita según la ley 

S*ra contraer matrimonio con D. Miguel 
rtega; en la inteligencia que de no veri

ficarlo la seguirá perjuicio y se dará al 
expediente el curso que corresponda. 

Madrid 4 de Octubre de 1884.=Cirilo 
Brea y Jijea. 

JUZGADOS MIl.lTAUKS. 

\I«i<li*i<l. 

D. Cayetano Sun ico de Verzosa, Te
niente Coronel, Comandante del arma de 
infantería y Fiscal permanente do la Ca
pitanía general de este distrito. 

Ignorándose el domicilio que tenga en 
esta Corte Mana Me Uñero, eu quieu hay 
que diligenciar uu interrogatorio, por el 
presente se la cita para que en el término 
de veinte dn.s, á contar desde la publi
cación de este edicto, se preseute eu esta 
Fiscalía de mi cargo, calle de San Hoque, 
números 12 y 14, piso cu;.rto derecha, 
de once á doce de la mañana y en día 
hábil. 

Madrid 1.° de Octubre de 1884.=Ca-
jetauo Súnico. 

JUZGADOS DE PRIMEHA INSTANCIA. 

El Sr. Juez de instrucción del distrito 
de a Audiencia do esta capital, eu pro
videncia de este día, ha acordado se cite 
por medio del presente á un hombre tuer
to, nue eu la mañana del 1." del actual 
estaba comiendo pan eu el primer tramo 
de la escalera de la casa núm. 2 de la 
calle de Latoneros, y una mujer quo con 
mantón negro se hallaba dicha mañana á 
•* puerta de dicha casa, á Su de que den
tro del termine de tercero día se personen 
•ate este Juzgado, sito eu el piso priuci-
pal del Palacio de Justicia, á prestar de
claración en la causa que se instruye 
•obre robo y asesinato de Facunda Ga
llardo; apercibidos que de no comparecer 
*es parará el perjuicio que hubiere lugar. 

^Madrid 8 de Octubre de 1884.= 
V.° B . ü = Pinazo = E I actuario, Juan P. 
^érez. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Carlos María Bru y González, Juez de 
instrucción del distrito de Buenavista de 
esta Corte, se cita por el presente al co
brador núm. 10 que fué de la Compañía 
general de ómnibus Villa de Madrid y 
á D. Sebastián García, qoe ha vivido en 
la calle de la Montera, núm. 10, á fin de 
que dentro del término de cinco días 
comparezcan en dicho Juzgado, á prestar 
la oportuna declaración en la cansa que 
en él se sigue sobre lesiones inferidas á 
Pedro Pórez de las Heras contra Jesús 
Abajo y Manada, previniéndoles que si no 
comparecen en el indicado plazo y que em
pezará á contarse desde la inserción de 
este edicto en los periódicos oficiales, se 
procederá á lo que hubiere lugar en de
recho. 

Madrid 3 de Octubre de 1884.=» 
V . " B . *=El Juez de instrucción, Bru .= 
El actuario, Antero Martín Insaosti. 

D. Carlos María Bru y González, Juez 
de instrucción del distrito de Buenavista 
de esta capital. 

Por la presente requisitoria se llama 
y emplaza á la procesada Rafaela Ro
dríguez, de 31 años v de estatura baja, 
que habitó en esta Corte, coyas demás 
circunstancias y actual paradero se igno
ran, para que dentro del térmiuo de ocho 
días comparezca ante dicho J uzgado, sito 
en la casa llamada de Canónigos, frente 
á la plaza de las Salesas, á responder de 
los cargos que la resultan en la causa 
criminal quo se instruye por hurto; aper
cibiendo á la procesada Sra. Rodríguoz, 
que si no compareciere la parará el per
juicio á qne hubiere lugar. 

Al propio tiempo se oncarga á las Au
toridades, así civiles como militares, pro
cedan á la busca y captura déla referida 
procesada,conduciéndola ala cárcel de su 
sexo á disposición de este Juzgado y al 
que darán conocimiento. 

Dada en Madrid á 4 de Octubre de 
1884.=Carlos María Bru.=El actuario, 
Lorenzo Sancho. 

D. Carlos María Bru y González, Juez 
de instrucción del distrito de Buenavista 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria, se cita, 
llama y emplaza á Gerardo Vitoria y Gal-
vete, hijo de Isidro y de Eugenia, natu
ral de Pamplona, de 18 años de edad, de 
estado soltero, del comercio y con ins
trucción, cu vas S'.-ñas personales son: 
estatura regular, ojos pardos, cara larga, 
barba y pelo rubio, nariz y boca regu
lar y viste pautalóu, chaleco y cazadora 
de ¡>año oscuro, botinas de becerro, gorra 
do tricot color café y camisa de color, 
para que dentro del término de diez días 
comparezca en este Juzgado para la 
práctica de una diligencia en el sumario 
que por el delito de hurto so instruye 
contra el mismo y otros. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, 
procedau á la busca y captura del expre-

- sado sujeto y de ser habido lo pongan á 
mi disposición. 

Dado en Madrid á 26 de Setiembre 
de lc'84.-=El Juez, Carlas María Bru.= 
El actuario, Matías Anuida. 

C o u ^ r o H o . 
D. Gregorio Vicent y Portillo, Juez 

municipal é interino de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta Corte. 

Por la presente requisitoria so cita, 
llama y emplaza á José Valcnzucla Ro
mero ]a) el Rubia d<¡ Baeza. hijo do 
Diego, natural de Baeza, que vivió en la 
calle del Mediodía Grande, núm. 3, como 
de 35 años de edad, soltero, corredor de 
caballerías, siendo sus señas personales 
estatura baja, rubio el pelo, la cabeza y 
la barba sin ella y viste á lo artesano 
con cazadora larga y sombrero ancho 
negro, cuyo paradero y demá3 señas se 
ignoran, para que deutro del término de 
ocho días se presente en dicho Juzgado 
y Escribanía del que refrenda á respon
der de Ioscar^os que le resultan en causa 
que contra el mismo instruyo por estafa 
de un caballo. 

En so virtnd y en nombre de S. M. 
el REY (q. D. g . ) , exhorto y requiero á 
todas las Autoridades, asi civiles como 
militares, procedan á la busca, captura 
y conducción á la prisión celular de Ma
drid á mi disposición del referido José 
Yelenzuela. 

Dado en Madrid á 3 de Octubre de 
1884.=Gregorio Vicent.=Por mandado 
de S. S., por mi compañero Valdés, Aga-
pito Gil Domínguez. 

H o M p i o i o . 

D. Eduardo Ruiz García Hita, Juez 
municipal y de instrucción interino del 
distrito del Hospicio de esta capital. 

Por la presente requisitoria, cito, lla
mo y emplazoá Juana Enriqueta Sánchez 
García, conocida por Enriqueta Sáuchez 
Escobar de los Barrios, hija do Manuel 
y de Dolores, de 31 años do edad, natural 
y vecina de esta Corte, que ha vivido en 
la plaza de la Cebada, núm. 3, tercero 
izquierda, y so ignora su actual paradero, 
para qneen término denueve días compa
rezca en este Juzgado ó en la cárcel de 
Mujeres á cnmpiir la condena que la fué 
impuesta por sentencia ejecutoria de 26 
de Febrero último, dictada en cansa que 
se la siguió por estafa; bajo apercibimien
to que de no verificarlo se la declarará re
belde y la parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Y encargo á las Autoridades y agen
tes de policía, procedan á la captura de la 
expresada Enriqueta Sánchez García, po
niéndola á mi disposición. 

Dada en Madrid á 2 de Octubre de 
1884.=Eduardo Ruiz García. = Do su 
orden, Federico Garnacha y Jiméucz. 

i EoopitaJL* 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte, se emplaza en forma, 
segunda vez, por medio del presente al 
Director ó representante de la Sociedad 
carbonífera La Cantábrica, con la dc-
mandadepobreza, que cu autos ejecutivos 
contra la misma ha promovido D. Coles-
tino Martin López, á fin de que dentro de 
tres días se preseute á coutestar dicha 
demanda; apercibido que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 6 de Octubre dé 1884.=E1 
Escribano, Antonio Marcos. 

I n e l u s n . 

D. Felipe González Bernabé, Escri
bano del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta Corte. 

Doy fe que en dicho Juzgado y mi 
Escribanía se siguen autos ejecutivos á 
instancia de D. Manuel Gallo y Gallo, per 
sí y en nombre de su esposa Doña Eus-
taquia Aijón, contra D. Pedro Celestino 
Cañedo y Feruáudez, sobre pago de 
165.600 pesetas, intereses y costas, eu 
cuyos autos ha sido declarado en rebel
día el deudor y se ha dictado la sentencia 
que en su encabezamiento, fallo y publi
cación dice así. 

Sentencia de remate.—En la villa de 
Madrid á 29 de Setiembre de 1SS4. El 
Sr . i). Mariano Fonseca y López Vinue-
sa, Magistrado de Audiencia de fuera de 
esta Corte y Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de la misma, 
habiendo visto los preseutes autos ejecu
tivos seguidos á instancia de D. Manuel 
Gallo y Gallo, vecino de esta capital, 
mayor de edad, casado, propietario, re
presentado por el Procurador I ) . José 
García Noblejas v dirigido ñor el Letra
do D. Ramón (jarcia Noblejas, contra 
D. Pedro Celestino Cañedo y Fernández, 
domiciliado tambiéu en esta capital, ca
sado, propietario, sobre pago de 165.600 
pesetas, intereses y costas, declarado en 
rebeldía el deudor. 

Fallo que debo mandar y mando se
guir adelante la ejecución desnachadacou-
tra D. Pedro Celestino Cañedo y Fernán
dez, hacer trance y remate eu lot* bienes 
al mismo embargados y con su producto 
«•útero y cumplido pago al acreedor Don 
Manuel Galio y Gallo, del crédito de 
165.600 pesetas, intereses que vencieren 
y costas causadas y que se causen en las 
que condeno expresamente al ejecutado. 
Asi por esta mi sentencia definitivamen

te juzgando, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Mariano Fonseca. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia de remate por el se
ñor D. Mariano Fonseca y López Vinue-
sa, Magistrado de Audiencia de fuera de 
esta Corte y Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de la misma, 
estando celebrando audiencia pública en 
el día de'su fecha, de que yo el Escriba
no doy fc.=Antc mí, Felipe González 
Bernabé. 

Lo relacionado es cierto, y los inser
tos corresponden á !a letra con sus origi
nales, de que doy fe y á que me remito. 

Y para su publicación en los periódi
cos oficiales, firmo el presente en Madrid 
á 3 de Octubre de 1884.- V.° B.°=Maria-
no Fonseca.=Felipe González Bernabé. 
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Latosa* 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera iustancia del distrito de la La
tina de esta Corte, dictada en causa que 
se sigue por lesiones á Andrés Reyes Ba-
laciar, qoe le fueron inferidas en la calle 
de Toledo en la noche del 10 de Marzo 
último, se cita, llama y emplaza á las 
personas que presenciaron el hecho, al 
padre y familia de dicho lesionado que 
habitaron en el parador de Giiimón y al 
sujeto conocid > por Antonio el Pajarero, 
que estuvo domiciliado en el callejón del 
Mellizo, cuyoactoal paraderoy demáscir-
custancias se ignoran, á fin do que dentro 
del término de diez días se presenten en 
dicho Juzgado y Escribanía del que re
frenda, á prestar declaración en el men
cionado sumario; apercibidos de que en 
otro caso les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 6 de Octubre do 1884.= 
V.° B. f t=Casimiro Navas García. = E l 
Escribano, por Montoya, Severiano de 
Diego. 

N a v a l e a r n o r o . 

I ) . Antonio Martínez Laoro, Juez de 
de instrucción de esta villa de Navalcar-
uero y su partido. 

Por la presente requisitoria so cita, 
llama y emplaza á Ignacio Montoya y 
Escudero, de 29 años de edad, casado, 
tratante, natural y vecino de Madrid, 
que vivió en la calle de Cambroneras, 
número 6, yesería, cuyo actual para
dero se ignora, procesado en causa cri
minal que en este Juzgado se instruye 
por el delito de hurto de un pollino, á tiu 
de que dentro del término de diez días 
comparezca en el mismo para la práctica 
de una diligencia acordada en dicha cau
sa; bajo apercibimiento de que trauscu-
rrido sin verificarlo, será declarado robol-
de y lo parará el perjuicio que haya 
lugar. 

En su consecuencia, exhorto y requie
ro á todas las Autoridades y dependien
tes de Policía judicial, á fin de qoe pro
cedau á la busca, captura y remisión á 
este Juzgado del citado sujeto. 

Dado eu Navalcarucro á 3 de Octubre 
de 1884.=Antüniu M irtiuez Lage .=Por 
mandado de S. S., Tomás Puertas. 

JUZGADOS MUNICIPALES. 

I ^ n < ' a l u ' t M M . 

En virtud de providencia, fecha 3 
del corriente mes, dictada por el Sr. Juez 
municipal de esta villa, en los autos de 
juicio verbal de faltas que se siguen eu 
este mismo Juzgado por lesiones á Vi
cente Pérez, vecino de Robregordo, se 
cita al mismo Vicente Pérez para que 
el día 11 del corriente mes. á las diez de 
su mañana, comparezca ante este Juzga
do en su sala-audiencia al acto de la ce
lebración del reter do juicio de faltas. 

La Cabrera á 3 de Octubre de 1884.= 
El Secretario, Tomás Benito. 

<te - V « l m i n L « s t r a c ; i ó u . m i l i Lu í - . 

Debiendo precederse á la contratación 
de seiscientos capotes para centinela, se 
convoca por el presente anuncio al opor-
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tuno remate, con sujeeción á las reglas y 
formalidades siguientes: 

1.a La subasta será simultánea y ten
drá lugar en esta Dirección y en las In
tendencias militares de los distritos de 
Cataluña, Valencia, Granada, Castilla la 
Vieja y Vascongadas, el día24 del actual, 
á la nna de la tarde, en cuyos puntos se 
hallarán de manifiesto, además del pliego 
de condiciones, el tipo de la prenda que 
se remata. 

2. a El acto se verificará con arreglo 
á lo prevenido en el reglamento de con
tratación de 18 de Junio de 1881, me-
diaute proposiciones arregladas al modelo 
que á continuación se inserta. 

3/ Los licitadores que suscriban las 
proposiciones están obligados á hallarse 
presentes ó legalmente representados en 
el acto de la subasta, con objeto de que 
puedan dar las aclaraciones que se nece
siten, y en su caso aceptar y firmar el 
acta del remate. 

Madrid 3 de Octubre de 18t?4.s=El In
tendente Secretario, Joaquín Pora. 

Modelo de proposición. 

D. F. de T vecino de y domi
ciliado cu , enterado del anuncio de 
convocatoria publicado en la Gaceta de 
Madrid (ó Boletín cecial de ) del 
día de número , según el cual 
han de sercontratados seiscientos capotes 
de centinela, se compromete á entregar
los con arreglo al pliego de condiciones 
y al precio de (en letra) pesetas cada 
uno. 

Y para que sea válida esta proposición 
acompaña el documento justificativo del 
depósito de hecho en la Tesorería 
de (ó caja de Depósitos), según lo 
prevenido en la condición 5." del pliego. 

(Fecha y firma del propoueute.) 

U n . i v o r H i c l a . i l C o n t ra I. 

Secretaría general.—Primera enseñanza. 

Conforme á lo dispuesto en Reales 
órdenes de 4 de Mayo de 1875 y 1.° 
de Marzo de 1879, los ".Maestros y Maes
tras que sirvan en propiedad Escuelas 
do igual ó superior clase y dotación á las 
que aspiren, pueden solicitar su trasla
ción por concurso á las que resultan va
cantes en los pueblos siguicutes: 

PROVINCIA OH MADRID. 

Escuelas de niños. 

La de párvulos de Alcalá de Henares, 
dotada con el sueldo anual de 1.375 pe
setas. 

Una de las elementales de Morata de 
Tajtiña, con el de 825 pesetas. 

Las de Ambite, Carabanchel Bajo (ca
rretera de Extremadura) y Rozas de 
Puerto Real, cou el «le 625 pesetas cada 
una. 

Las incompletas de El Horcajo, Co
llado Mediano y La Cabrera, cou el de 
600 pesetas cada una. 

La id. de Venturada, con el de 5ÚÜ 
pesetas. 

La id. de Perales de Milla (auejo de 
Quijorna), con el de 365 pesetas. 

La id. de Alameda de Osuna, con el 
de 275 pesetas. 

Escuela elemental de niñas. 
La de Parla, dotada con el sueldo 

anual de 825 pesetas. 

PROVINCIA DK CIUDAD RKAL. 

Escuelas elementales de niños. 

Las de Arenas de San Juan y Santa 
Cruz de los Cáñamos, dotadas con el 
sueldo anual de 625 pesetas cada una. 

La plaza de Auxiliar de la de Carrión 
de Calatrava, cou el de 547*50 pesetas. 

La escuela incompleta de Aldea de 
Pobláchuela, con el de 438*50 pesetas. 

La plaza de Auxiliar de la de niños y 
de adultos de Almagro, con el de 365 pe
setas. (Nueva creación.) 

Lasustitución temporal de la de niños 
de Luciana, con el de 312*50 pesetas. 

La plaza de Auxiliar de la de Pozuelo 
de Calatrava, creada por el Ayuntamien
to, con el de 300 pesetas. 

La id. id. de Aldea del Rey, con el de 
208 pesetas. 

Escuela elemental de. niñas. 

La sustitución de la de Corral de Ca
latrava, dotada con el sueldo anual de 
412*50 pesetas, conforme á la regla 21 de 
la orden de 1.° de Abril de 1870. 

PROVINCIA DK CUENCA. 

Eitcti.las elementales de niños. 

La de Altarejo*, dotada con el sueldo 
anual de 625 pesetas. 

La incompleta de Villar del Águila, 
con el de 500 pesetas. 

La sustitución de la de niños de Vi-
llaescusa de Haro, con el de 412*50 pe
setas. 

Las incompletas de Arguimelas, Mon-
calville y Ribagorda, con el de 375 pese
tas cada una. 

La de Uña, con el de 312*50 pesetas. 
Las de Castillo de Alvarañcz, Fuen-

tebuenas, Graja do Campalvo, Laguna 
Seca, Monreal, Ribatajadilla, Salmerón-
cilios de Arriba y Villarejo de la Peñue-
la, con el de 250 peseta? cada una. 

Escuelas elementales de niñas. 
La sustitución de la de San Clemen

te, dotada cou el sueldo anual de 550 pe
setas, conformo á la regla 21 de la orden 
de 1.° de Abril de 1876. 

La id. de la de Salvacañcto, cou el de 
412*50 pesetas, id. id. 

PROVINCIA DE GUADAL A JAR A. 
Escuelas elementales de niños. 

La de Pradosrcdondos, dotada con el 
sueldo anual de 625 pesetas. 

Las incompletas de Algora, Casasana 
y Ticrzo, con el de 500 pesetas cada una. 

La de Megina, con el do 425 pesetas. 
La de Cillas, con el de 320 pesetas. 
La de Terzaga, con el de 315 pesetas. 
La sustitución de la elemental de Sa-

cecorho, con el de 312*50 peseta*. 
La incompleta de Abanados, con el de 

240 pesetas. 
La de Sotoca, con el de 210 pesetas. 

PROVINCIA DESEOOVIA. 

Escuelas elementales de niños. 
Las incompletas de Domingo García 

y Calabazas, dotadas con el sueldo anual 
de 425 pesetas cada una. 

La de Fuentepiüel, con el de 350 pe
setas. 

La de Chavida (Santiu3te de Pedra
za), con el de 400 pesetas. 

La de Valdevacas de %Montcjo, con el 
de 325 pesetas. 

Las de Castroserna de Abajo y Jua-
rros de Rioinoros, con el de 300 pesetas 
cada una. 

Las de Parral de Villovela y Sautove-
nia, con el de 275 pesetas cada una. 

Escuela* elementales de niñas. 

La de Condado de Castilnovo, dotada 
con el sueldo anual de 625 pesetas. 

PROVINCIA DK TOLEDO. 

Escu :1a* elementales de niñas. 

La sustitución de la del segundo dis
trito de Toledo, dotada con el sueldo 
anual de 825 pesetas, conforme á la regla 
21 de la ordeu de l . ü de Abril de 1870. 

Las Escuelas de Ciruelas y Torrico, 
con el de 625 pesetas cada una. 

La incompleta de Burguillos, cou el 
de 563 pesetas. 

La de Ñuño Gómez, con el de 500 
pesetas. 

La do C.tinareiiilla, con el de 313 
pesetas. 

Escuela* elementales de niñas. 

Las de Camuñas y Espinoso del Rey, 
dotadas con el sueldo anual de 825 pese
tas cada una. 

La incompleta de Argos, con el de 
375 pesetas. 

Los aspirantes remitiráu sus solicitu
des á la Junta de Instrucción pública de 
la provincia á que correspouda la vacan
te, acompañadas de sus hojas de servicio 
prestados hasta el día y extendidas en la 
forma que previene la Real orden de 11 
de Diciembre de 1879, en el tórmiuo de 
30 días, á contar desde la fecha cu que el 
respectivo Boletín oficial publique este 
auuucio. 

Lo que por acuerdo del limo, señor 
Rector de esta Universidad se publica en 

la Gacela de Madrid y Boletines oficiales 
de este distrito para conocimiento de los 
Maestros y Maestras que aspiren á las 
vacantes que se anuncian. 

Madrid 6 de Octubre de 1884.=-E1 Se
cretario general, Leopoldo Solier. 

PROVINCIA DE «11TADALAJARA. 

Escuelas elementales de 

Conforme á lo dispuesto por los ar
tículos 185 y 187 déla vigente ley.de 
Instrucción pública y en las Reales órde
nes de 10 de Agosto de 1858 y 20 de Ma
yo de 1881, han de proveerse por concur
so de ascenso las Escuelas que resultan 
vacantes en los pueblos siguientes: 

PROVINCIA DK MADRID. 

Escuelas elementales de \niños. 

La plaza de Auxiliar de la de Cara
manchel Bajo, dotada cou el sueldo anual 
de 730 pesetas. 

Las Escuelas de Santamaría de la 
Alameda y Valdetorres, con el de 625 
cadauna. 

Las incompletas de Cervcra de Bui-
trago, Moraleja de Enmedio, Titulcia y 
Velilla de San Antonio, cou el de 500 ca
da una. 

La do Peralejo (anejo de Valdemori-
l!o), con el de 323*25. 

La sustitución de la de V. uv.alejo, con 
el de 312*50. 

Las incompletas de Navalafuente, Ca-
nillejas y Pin ucear, con el de 3Q0^cada 
una. 

Escuela elemental de niñas., 

La sustitución de la de Paracuellos 
de Janana, con el sueldo anual de 312*50 
pesetas, conforme á la regla 21 de la 
orden de 1.° de Abril de 1870. 

PROVINCIA DK CIUDAD RKAL. 

Escudas de niños. 

La plaza de Auxiliar de la elemental 
de Puertollano, dotada con el sueldo 
anual de 700 pesetas. 

La id. de una de las de Almadén, con 
el de 550. 

Las dos id. de la de Man/.anares,¡con 
el de 457*50 cada una. 

La id. de la de Santa Cruz d e l ú d e 
la, cou el de 456. 

La id. de la de Villahermosa, con 
el de 410*62. 

Las id. de la superior de Almagro y 
las elementales de Calzada de Calatrava 
y Torrenueva, con el de 365 cada una. 

La incompleta do El Villar (auejo de 
Puertollano), cou el de 3">8. 

La de Venidlas y las plazas de Auxi
liares do Bolaños, riedrabuena, Valen-
zuela y una de las de La Solana, cou el 
de 275 cada una. 

Las incompletas de Aldea do las Ca
sas, Tamaral, Retamar, Veredas, Viüue-
la y la plaza de Auxiliar de Corral de 
Calatrava, cou el de 250 cada uua. 

Escuelas elementales de niñas. 

La plaza de Auxiliar de Viso del 
Marqués, cou el sueldo anual de 456*25 
pesetas. 

La id. de Pedro Muñoz, cou el do 
412*50. 

La id. do Torrenueva, con el de 365. 
La id. del Moral de Calatrava, con el 

de 350. 
La iucompleta de Luciaua, cou el de 

312*50. 
La plaza de Auxiliar de Huíanos, con 

el de ¿75. 
PROVINCIA DE CUENCA. 

Escuelas elemt niales de niños. 

La de Villarejo do Fuentes, cou el 
sueldo auual de 1.000 pesetas. 

Las incompletas de Barbalimpia, 
Campillos de Paravientos y Casas de Rol
dan (anejo de Casas de los Piuoa), con el 
de 437*50 cada una. 

La id. de Portilla, cou el de 375. 
Las id. de Mauzaneruela, Naharros, 

Piqueras y Villarejo Seco, con el de 250 
cada una. 

La id. de las Zomas (auejo de Fuen
tes), con el 137*50. 

Escuelas elementales de niñas. 

Las sustitucioues de Laúdete y Santa 
Cruz de Moya, con el sueldo auual de 
412*50 pesetas cada una. 

niños. 

Lade Armallones, con el sueldo anual 
de 625 pesetas. 

Las incompletas de Albendiego, Cea. 
teñera. Huera, Poyos y Majalrayo, con 
el de 500 cada una. 

La de Bujalaro, con el de 450. 
La do Villaseca do Henares, con el 

de 403*75. 
Las de Armuña, Barbatona, La Bar

bolla, Bnjaleayado, Cabezadas, Fraguas 
Inidstola, Laranueva, La Loma, Mojares 
(agregado de Alcuueza), Novello, Otor 
Padilla del Ducado, Querencia, Rebollo' 
sa do Jadraque, Torés, Valdealmendras 
Valdeaveruelo, Valsalobrc, Valtablado 
del Rio, Villacorza y la sustitución tem
poral de la de Santamera, con el de 400 
cada uua. 

La de Muduex, con el de 395. 
La de Retiendas, cun el de 370. 
La de lleras, con el de 340. 
La de Rulo, con el do 335. 
La de Sienes, con el de 330. 
La de Tcrremocha del Campo, con el 

de 300. 
La de Torre del Burgo, con el de 295. 
La de Carrales de Molina, con el dé 

290. 
La de Valdelagua y su agregado Pi

cazo, con el de 288*75. 
La de Villaescusa de Palositos, con el 

de 285. 
La de Alique, con el de 255. 
La de Pozo de Guadalajara, con el 

de 215. 
Las de Arrabal de Malacuera y Car

rascosa de Henares, con el de 200 cada 
una. 

PROVINCIA DK SKOOVIA. 

Escuelas elementales de niños. 

La incompleta de Cerezo de Abajo, 
con el sueldo anual de 500 pesetas. 

Las de Aldeal orco, San Miguel de 
Bernuy y Villeguillo, con el do 375 cada 
una. 

Las de Martín Muñoz de la Dehesa y 
Moraleja de Cudllar, cou el de 350 cada 
una. 

La de Arevalillo, con el de 300. 
La de Villalvilla, con el de 250. 

PROVINCIA DE TOLEDO. 

Escuelas ilcmtntalc* de niños. 

La incompleta de Monteseleros, con 
el sueldo anual do 375 pesetas. 

La de La Miua (auejo de Sevilleja), 
con el de 300. 

La de Oreja (anejo de Ontígola), con 
el de 275. 

Las do Fuentes (anejo de Estrella), 
y Paloineque, con el de 250 cada una. 

Las de Navaltoril (auejo de Robledo 
del Mazo) y Alauchete (anejo de Otero), 
con el de 150 cada uua. 

Escuelas elem. niales de niñas. 

La de los Navalmorales, dotada con 
el sueldo auual de 1.100 pesetas. 

La de Torrecilla, con el de 625. 
Además del sueldo que á cada Escue

la sedeja asignado, los Maestros y Maes
tras disfrutarán habitación capaz y de
cente para 8Í y su familia y ias retribu
ciones legales. 

Los aspirantes remitiráu sus solicitu
des á la respectiva Junta proviucial en 
el termino de 30 días, á contar desde la 
fecha en que el correspondiente Boleti* 
oficial publique este anuncio, con l* 
hoja de sus méritos y servicios prestados 
hasta el día, y que extenderán cou suje
ción á lo prevenido en la Real orden de 1* 
de Diciembre de 1879; debiendo acomp** 
ñar certificado de buena conducta aque
llos interesados que uo 80 halleu desem
peñando Escuela. 

Lo que por acuerdo del limo. Sr. R Í O " 
to se publica eu la Gaceta de Madrid 7 
Boletines oficiales de este distrito univer
sitario, para conocimiento de los Maestros 
y Maestras que aspiren á las vacante» 
que se anuncian por este edicto. „ . 

Madrid 6 de Octubre de ISSt-^** 
Secretario general, Leopoldo Solier. 
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